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6.2 Enfermedades 
Transmitidas por 
Alimentos 

Objetivo de Impacto 

Indicador: 
Tasa trienal de hospitalización por enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs) en brote. 

          

Objetivo: 
Disminuir los brotes de ETAs. 

          

Frecuencia:  Unidad:  Polaridad: 
Anual.  Personas  Valores menores son mejores. 

          

Fuente: 
Registro de ETAs (numerador) y proyecciones de población (denominador). 

          

Responsable recolección de datos: 
Departamento de Estadísticas e Información en Salud y Departamento de Epidemiología, DIPLAS.  

          

Numerador:  Denominador: 
Número de hospitalizados por brotes de ETAs 
confirmados 

 Total de la población. 

          

Línea de base (2011):  Meta (2020): 
3,4 por 100.000 hab.  3,06 por 100.000 hab. 

          

Desagregación: 
Según sexo, edad, región. 

          

Unidad responsable: 
Departamento de Epidemiología, DIPLAS. 

          

Justificación: 
La Organización Mundial de la Salud indica que las Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
(ETAs) son una importante carga de enfermedad en el mundo, provocando además pérdida de 
productividad, costos asociados al uso de los servicios de salud y a la implementación de políticas 
de inocuidad de los alimentos.  
 

 

Método: 
El número anual de hospitalizados por brotes de ETAs confirmados es tomado del Sistema de 
Registro de ETAs (numerador), el cual se suman los casos del periodo de tres años consecutivos y se 
divide por el total de la población del año intermedio (por ejemplo: número de hospitalizados por 
brotes de ETAs confirmados del año 2011 + 2012 + 2013 es dividido por total población 2012). El 
resultado se amplifica por 100.000 habitantes.  


